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			Una avenida forestal de 24 kilómetros gana el concurso del Bosque Metropolitano de Madrid para la Zona Este
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El jurado ya tiene proyectos ganadores 





El delegado del Área de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, ha  presidido este lunes la sesión final del jurado del concurso de ideas  del Bosque Metropolitano, en la que se ha abierto el sobre con los  nombres de los equipos que han sido seleccionados en primer y segundo  lugar para cada uno de los cinco lotes en los que se dividía el  concurso.

“Esto marca el inicio de los trabajos que tenemos que realizar ahora  entre todos en el futuro para llevar al Bosque Metropolitano las mejores  soluciones”, ha indicado Fuentes, que ha agradecido la participación de  todos los concursantes y del jurado en este gran proyecto de ciudad, un  corredor verde de 75 kilómetros que bordeará Madrid y contribuirá a  luchar contra el cambio climático.

Ahora, una vez seleccionados los ganadores de entre las 33 propuestas  que se habían recibido, desde el Área de Desarrollo Urbano se analizará  la viabilidad económica de los proyectos y el resto de documentación  presentada.

El jurado ha estado compuesto por 24 personas representantes de las  áreas de Desarrollo Urbano y de Medio Ambiente y Movilidad; de las áreas  delegadas de Internacionalización y Cooperación y de Coordinación  Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana; de Madrid Salud y  de representantes de todos los grupos políticos, colegios profesionales,  así como de la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad  Física y Orgánica de Madrid (FAMMA), la Asociación de Empresas  Restauradoras del Paisaje y Medio Ambiente (ASERPPYMA), la Asociación  Española de Paisajistas y la Federación Regional de Asociaciones  Vecinales de Madrid (FRAVM).

También han participado cinco expertos de prestigio: Susana Canogar,  autora del parque de Valdebebas; Marta González del Tánago, autora del  proyecto de recuperación ambiental del Manzanares; Jordi Bellmunt,  responsable de la Bienal Europea del Paisaje; Miriam García, miembro del  Comité Europan España; y Luis Martínez, miembro de Seobirdlife que  presta asesoramiento ambiental al Área de Desarrollo Urbano.

Los ganadores del concurso

Lote 1. Corona noroeste. Entre montes naturales. El objetivo en este  ámbito es la conexión de los montes del Pardo, Valdelatas y Casa de  Campo.

La propuesta ganadora ha sido ‘Tiempo de silencio’ mientras que en  segundo lugar ha quedado ‘Aguaila Madrid Puerta de la Sierra’. El jurado  ha destacado del proyecto ganador su “visión de conjunto, la  integración con la ciudad y el territorio” y el hecho de “entender el  proyecto como un campo de juego para intervenir con una sociedad  implicada en conseguir una ciudad más integrada con la naturaleza y  comprometida con el cambio climático”.

Lote 2. Corona noreste. Uniendo parques urbanos. La finalidad de este  lote es lograr la conectividad ambiental del conjunto de parques  urbanos y dotaciones presentes en este entorno: arroyo y parque de  Valdebebas, recintos feriales, Nueva Centralidad del Este, parque de la  Cuña Verde de O’Donnell y cerro Almodóvar.

La propuesta ganadora ha sido ‘Efecto Mariposa’. En este lote, el  segundo puesto ha quedado desierto. Para el jurado, el proyecto elegido  “tiene la fuerza en las conectividades, al realizar una propuesta de una  gran avenida forestal de 24 kilómetros de longitud que conecte los  parques existentes. Tiene la capacidad de trascender al lote y lograr  una continuidad en el conjunto del proyecto”.

Lote 3. Corona sureste. El anillo verde del sureste. Se trata de  poner en valor los espacios libres de los desarrollos urbanísticos de  Los Cerros, El Cañaveral, Los Ahijones, Los Berrocales, Ensanche de  Vallecas y Valdecarros, conectando el cerro de Herradura con la zona de  Cantiles del Manzanares.

La propuesta ganadora ha sido ‘A flor de Yeso’, que destaca, según el  jurado, “por la visión predominantemente ambiental y ecológica en la  intervención en el territorio, dando las pautas para la actuación  específica sobre los suelos yesíferos del sureste”. En segundo puesto ha  quedado ‘De cerro a cerro’.

Lote 4. Corona sur. Los parques fluviales del sur. El propósito es  conseguir las conexiones de los sistemas fluviales del río Manzanares y  arroyo de la Gavia, así como la integración de grandes piezas  periféricas de espacios libres en Entrevías, La Atalayuela, Mercamadrid y  Butarque.

El proyecto elegido ha sido ‘Manantial Sur Intraestructura  regenerada’ y, en segundo lugar, el proyecto ‘Vuelvo al sur’. En este  caso, el jurado ha valorado que se trata de “un proyecto completo en  todos sus componentes que ha generado debate en torno al papel del agua,  de lo forestal y la agricultura, que tendrá que analizarse con una  visión de conjunto”.

Lote 5. Corona suroeste. El anillo metropolitano. Se propone la  integración del sistema metropolitano suroeste (Getafe, Leganés,  Alcorcón) con la Casa de Campo, poniendo en valor los entornos fluviales  de arroyo Meaques.

La propuesta ganadora ha sido ‘Del Manzanares a Guadarrama’, seguida  por ‘Los tres bosques del suroeste’. El proyecto seleccionado “acierta  en la lectura del territorio, en la integración del proyecto en la  estructura urbana y en las propuestas para su gestión posterior que  deben trasladarse al resto de lotes”.

Los miembros del jurado, tras el análisis de los 33 proyectos  presentados y realizadas las deliberaciones para la selección de las  propuestas ganadoras, han dejado constancia de una serie de  consideraciones y reflexiones para orientar las siguientes fases.

Así, han resaltado el importante trabajo del conjunto de las  propuestas y han insistido en que, finalizada la fase de elección de los  ganadores, “se inicia un proceso para el desarrollo del proyecto en  cada lote con unas incertidumbres que irán modificando las propuestas  ganadoras tal y como han sido formuladas en el concurso, derivadas de la  titularidad de los suelos y de las necesidades de concertación con  agentes urbanizadores y con la sociedad en su conjunto”. Además,  consideran necesario trabajar desde la complementariedad de los equipos  ganadores porque “deben aprovecharse las fortalezas de cada uno de  ellos”.

También se profundizará en los temas que se han debatido en las  sesiones de deliberación como el papel de los equipamientos, la  localización, la innovación en la gestión, el papel de la agricultura  periurbana, las técnicas de recuperación de suelos, vegetación y manejo  del agua o las conectividades para garantizar el acceso de la población  desde los barrios y la conexión entre municipios.

El jurado ha querido destacar el papel del Bosque Metropolitano en el  reequilibrio territorial al beneficiar de manera importante a los  distritos y municipios del sur y mejorar la salud de los ciudadanos.

La Junta Municipal del distrito de Carabanchel ha rehabilitado  recientemente dos zonas de instalaciones deportivas municipales de Pan  Bendito y su entorno, obras que han afectado tanto al área estancial  como a las pistas deportivas. Esta mañana el concejal de Carabanchel,  Álvaro González, ha visitado las mejoras realizadas.

Los trabajos, que han supuesto una inversión de más de 300.000 euros,  han comprendido dos actuaciones distintas desarrolladas en el área de  la Unidad Vecinal de Absorción (UVA) de Pan Bendito, con obras de  conservación y creación de zona de recreo, y otra actuación en la pista  de la calle Besolla. La duración de las obras ha sido de cuatro y dos  meses, respectivamente, y en ambos casos han terminado antes de lo  previsto.

En la primera de ellas, el entorno de la Instalación Deportiva Básica  UVA Pan Bendito, junto al Área de Compensación Educativa Vista Alegre,  la remodelación ha consistido en:

–         Creación de nuevas áreas de mayores e infantiles, con la instalación de mobiliario y juegos termoplásticos.

–         Instalación de diverso mobiliario urbano como papeleras y bancos.

–         Renovación del pavimento adoquinado de la zona.

–         Mejora de los pavimentos de las pistas deportivas existentes.

En la pista de la calle Besolla, la rehabilitación ha incidido en los siguientes aspectos:

–         Saneamiento de grietas y deficiencias existentes en el  pavimento actual de la pista deportiva, con renovación del pavimento de  capa asfáltica.

–         Marcado de juegos termoplásticos, instalación de canastas  de integración e instalación de mobiliario urbano (papeleras y bancos).

Madrid contará en el primer trimestre del año que viene con un nuevo  elemento urbano: el contenedor de aceite vegetal usado. El Ayuntamiento  da un paso más en la gestión de los residuos y la sostenibilidad de la  ciudad y, como ha avanzado el delegado de Medio Ambiente y Movilidad,  Borja Carabante, en la comisión del ramo, la capital contará con este  nuevo servicio tras la adjudicación del contrato que se acordó por  decreto el pasado 7 de octubre para la recogida, mantenimiento y gestión  del aceite de procedencia doméstica. Esta medida, ha explicado  Carabante “se enmarca dentro de la Estrategia de Sostenibilidad  Ambiental Madrid 360 y es un eje esencial para fomentar la economía  circular”.

Al ser el aceite vegetal usado un residuo con valor económico, el  tipo de contrato firmado es de ingresos, por lo que el Ayuntamiento  percibe dinero por él. Este contrato ha sido firmado con la empresa ECO  OLEUM S.L por haber sido la oferta más elevada, 40,03 euros por  contenedor al año. El método de pago son abonarés, que no se expedirán  durante los primeros seis meses por considerarse un periodo de carencia  para la implantación del servicio.

El Consistorio situará 378 contenedores en zonas de uso público para  este líquido usado. Hasta ahora no existían depósitos exclusivos para el  aceite en calle, pero sí en puntos limpios y mercadillos, donde se  llegaron a recoger en el año 2019 178.600 litros de aceite vegetal, un  11,6 % más que en el año 2018. Con este nuevo servicio se prevé un  incremento sustancial de recuperación del residuo, lo que posicionará a  Madrid como una ciudad aún más comprometida con el reciclaje y la  economía circular.

El Ayuntamiento, además, repartirá 5.300 embudos de plástico  reutilizable a los ciudadanos que lo deseen. Se podrán obtener en los  puntos limpios, en acciones puntuales de comunicación y en las juntas de  distrito.

Como novedad, en las comunidades de vecinos que tengan más de 200  residentes o más de 100 viviendas se ha previsto instalar hasta 200  contenedores y se incluirá el servicio de recogida de manera gratuita  siempre que lo soliciten los interesados a través del correo electrónico  sgresiduos@madrid.es.

De los 378 contenedores contemplados en el contrato, alrededor de 200  se han reservado para situarlos en dependencias municipales (53 % del  total); 67 en colegios (18 %); 46 en mercados (12 %); 40 en la vía  pública (10 % del total); 18 en puntos limpios fijos (4 %); ocho en  mercadillos (2 %) y uno en la base de los puntos limpios móviles del  municipio.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, acompañado de la  delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero, y del concejal  de Centro, José Fernández, ha visitado las obras de  construcción del nuevo Centro Deportivo Municipal La Cebada que se está  levantando en la plaza del mismo nombre. Las nuevas instalaciones,  estarán listas en otoño del próximo año y cuentan con una inversión de  12,4 millones de euros.

Almeida ha destacado que estas instalaciones deportivas responden a  las demandas planteadas por los vecinos, quienes contarán con “una  instalación adecuada, un espacio multifuncional para el deporte en pleno  corazón de la ciudad de Madrid. Estamos hablando de una dotación que  era especialmente necesaria, precisamente en esta zona del distrito de  Centro y que se une a otras inversiones que estamos realizando y que  demuestran el compromiso de este equipo de Gobierno con el corazón de la  ciudad”.

El centro deportivo tendrá una superficie útil total de 6.355 m2  repartidos en siete plantas, dos de ellas bajo rasante. Contará con dos  piscinas cubiertas, una principal, de 418 m2 y otra de iniciación de 78  m2, que estarán situadas en un amplio espacio de 962 m2 en la planta -1.  Otro de los puntos fuertes del centro será la pista polideportiva de  962 m2 enclavada en la segunda planta. El edificio tendrá también 352 m2  destinados a gimnasio, que estará repartido entre las plantas primera y  tercera. Además, el nuevo centro deportivo dispondrá de un gran espacio  al aire libre de 915 m2 ubicado en la terraza.

Se completará con un espacio de fisioterapia, oficinas para  administración, vestuarios y otras estancias de carácter secundario. Las  nuevas instalaciones conectarán la plaza de La Cebada con el mercado  del mismo nombre.

El Centro Deportivo Municipal La Cebada es uno de los 22  equipamientos que el Área de Obras tiene ahora mismo en construcción.  Además, en 2021 se pondrán en marcha otros 34, entre los que destacan  cuatro escuelas infantiles, tres centros de mayores, tres centros de día  y Alzheimer, tres centros juveniles y cinco centros culturales.

Esta área va a realizar un esfuerzo especial en el campo de la  seguridad con el inicio de 11 nuevos equipamientos (cinco UID de Policía  Municipal y seis bases de SAMUR-PC). Asimismo, en 2021 se licitará la  concesión de obra de tres centros deportivos municipales y, además, se  redactarán los estudios de viabilidad para la concesión de otros once.

El alcalde ha subrayado el esfuerzo inversor del Área de Obras y  Equipamientos, que asciende a 420 millones de euros. “Este es un  esfuerzo extraordinario para un año extraordinario, como va a ser 2021,  en el que se requiere de una inversión pública importante por las  distintas administraciones para mantener a flote y sacar adelante la  economía en las circunstancias tan difíciles que vamos a atravesar”, ha  señalado Almeida.

Se trata, ha dicho el alcalde, de “un esfuerzo inversor sin  precedentes en los últimos años en el Ayuntamiento de Madrid” que nace  de la necesidad de que la ciudad disponga de esas dotaciones e  infraestructuras “que se paralizaron en el pasado mandato” y que nos van  a permitir “el aumento de la calidad de vida de los madrileños y la  reactivación económica”.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha participado en el foro anual ‘Las instituciones al servicio de la sociedad’  organizado por la Asociación de Empresas Contratistas con las  Administraciones públicas (AESMIDE), que ha analizado la importancia de  reforzar la confianza de la sociedad en las administraciones, sobre todo  en el momento actual condicionado por la pandemia derivada de la  COVID-19.

Durante su intervención, que ha versado sobre la administración local  al servicio del ciudadano, el alcalde ha partido de la premisa de que  la política forma parte de la sociedad y, por ello, “es fundamental  facilitar más armas a la sociedad y que la política de un paso atrás”.

Así, para recuperar el futuro de la ciudad, el alcalde ha destacado  como prioridad estratégica la digitalización para optimizar la eficacia y  eficiencia de la administración, de manera que se pueda mejorar la  gestión de los servicios públicos para que sean capaces de generar  soluciones. Asimismo, se ha referido a la necesidad de fomentar las  condiciones necesarias para competir en el ámbito internacional, lo que  posibilitará también combatir la crisis derivada de la pandemia.

Para trabajar junto a la sociedad y ofrecer soluciones a los sectores  más afectados como la hostelería, el pequeño comercio, el turismo o las  pymes, entre otros, Almeida ha recordado las medidas económicas  adoptadas por el Ayuntamiento como los incentivos fiscales, el  aplazamiento de plazos administrativos y pago de tributos, que tienen  como objetivo “que se puedan seguir abriendo las persianas cada día y  que estos comercios puedan tener liquidez y tesorería suficiente”.

La pandemia ha puesto de manifiesto, según ha destacado, “la  confianza y esperanza que las instituciones han de generar en la  ciudadanía” y en este sentido ha recordado los Acuerdos de la Villa y la  colaboración público-privada como la puesta en marcha a través de  Madrid Futuro para ofrecer a los madrileños soluciones de futuro.

El Ayuntamiento de Madrid ha puesto en marcha esta mañana 15 nuevas  estaciones para completar el plan de ampliación en los distritos de  Puente de Vallecas, Carabanchel, Ciudad Lineal, Arganzuela y Tetuán. A  la inauguración, realizada en la estación número 239 situada en la calle  Francos Rodríguez 62 del distrito de Tetuán, han asistido el delegado  del Área de Medio Ambiente y Movilidad, Borja Carabante; los concejales  de los distritos de Tetuán, Blanca Pinedo; Ciudad Lineal, Ángel Niño; y  Puente de Vallecas, Borja Fanjul, y el gerente de la Empresa Municipal  de Transportes, Alfonso Sánchez. 

Gracias a esta ampliación, Puente de Vallecas, que hasta ahora  contaba con una estación, suma tres nuevas: las 225, 226 y 227, situadas  respectivamente en las calles Sierra Toledana, 33; Camino de  Valderribas, 94 y Arroyo del Olivar frente al número 6.

El plan de ampliación en Carabanchel, que estrenó su primera estación  a finales de junio, se completa ahora con la puesta en marcha de la  estación 228 situada en la calle San Delfín, 9.

Ciudad Lineal cuenta a partir de hoy con seis nuevas estaciones: la  229 en la calle José del Hierro, 5; la 230 en la calle Carlota O´Neill,  32; la 231 en la calle Derechos Humanos, 12; la 232 en la calle Jose  María Pereda, 1; y las 233 y 234 situadas en Marqués de Corbera, 12 y  52, respectivamente.

Arganzuela, distrito en el que BiciMAD está ampliamente implantado,  suma dos nuevas estaciones: la 235 en la calle Sodio, 1 y la 236 en  Paseo Imperial, 20.

Finalmente, en el distrito de Tetuán se han instalado tres nuevas  estaciones: la 237, en calle Francisco Balseiro, la 238 en calle San  Germán, 5 y la 239 en calle Francos Rodríguez, 62. Cada una de las estaciones, ya tengan disposición lineal o doble, cuentan con 24 anclajes.

La Empresa Municipal de Transportes inauguró las primeras estaciones  en verano, primero en Carabanchel a finales del pasado mes de junio y  posteriormente en Usera a principios de septiembre. Después, durante los  meses de octubre y noviembre, la EMT ha continuado ejecutando su  calendario de implantación y ha puesto en marcha nuevas estaciones por  primera vez en los distritos de Latina, Fuencarral-El Pardo, y  Moratalaz. En otros distritos como Ciudad Lineal, Puente de Vallecas,  Arganzuela y Tetuán, donde ya existía BiciMAD, se han ampliado las  estaciones.

La operación contempla, además, cubrir zonas de alta demanda  potencial como Ciudad Universitaria y densificar la red en áreas donde  el servicio ya está consolidado, reforzando especialmente el eje de  Castellana. Para ello, la EMT seguirá poniendo en marcha estaciones  hasta final de año.

Una vez finalizada la ampliación, BiciMAD contará con 258 estaciones y  2.964 bicicletas distribuidas en 15 distritos de la capital. Para ello,  se habrá realizado una inversión de 2,15 millones de euros (sin IVA).  La ampliación de 2020 es uno de los pilares de la Estrategia de  Sostenibilidad Medioambiental Madrid 360. Su impacto fuera de la M-30 es  especialmente relevante ya que 22 de las 50 nuevas estaciones, es  decir, el 44 %, se sitúan fuera de esta vía.

La asociación Madrid Futuro ha expuesto, en una reunión con sus  asociados presidida por el alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida  y la vicealcaldesa, Begoña Villacís, el plan de proyectos para los  próximos meses. El director gerente de Madrid Futuro, Pablo Vázquez, ha  sido el encargado de presentar las líneas estratégicas en un acto que ha  tenido lugar en la Galería de Cristal del Palacio de Cibeles y ha  contado con la presencia de los presidentes y consejeros delegados de  las empresas que conforman Madrid Futuro, además de varios  representantes políticos e institucionales.

La entidad ha presentado un programa de más de 60 proyectos en línea  con los cuatro ejes estratégicos de Madrid Futuro pensados para  redefinir la imagen de la ciudad e impulsar su crecimiento innovador:  ‘Deporte’; ‘Español y cultura’; ‘Salud y bienestar’ y ‘Sostenibilidad y  digitalización’.

El plan incluye desde numerosas iniciativas sociales hasta la  captación de 8.000 millones de euros de los fondos europeos Next  Generation para el desarrollo de iniciativas que transformarán la ciudad  mediante la puesta en marcha de consorcios público-privados entre el  Ayuntamiento y diferentes socios de la entidad, entre los que destaca un  programa para la rehabilitación y la implantación de autoconsumo  energético en 75.000 viviendas y edificios públicos y un proyecto de  ciudad inteligente que convertirá Madrid en una de las ciudades más  innovadoras del mundo.

En una primera fase, la asociación se ha centrado en el lanzamiento  de iniciativas sociales con el objetivo de mitigar el impacto de la  COVID-19 sobre los ciudadanos y las empresas de la ciudad sin dejar de  lado proyectos transformacionales de mayor recorrido durante los  próximos meses.

En esa línea y en las próximas semanas, Madrid Futuro lanzará tres  proyectos con un claro componente social: uno para acelerar las pymes de  la ciudad, comenzando con el sector de la hostelería; un programa muy  completo para eliminar la brecha digital dirigido inicialmente a  estudiantes de barrios vulnerables, pero con vocación de llegar a todos  los centros educativos; y un fondo de impacto con el fin de sostener  empresas estratégicas de la ciudad. También trabaja en una serie de  proyectos para la reactivación económica y social de la ciudad, así como  el impulso de su imagen internacional.

El alcalde de Madrid y presidente de honor de Madrid Futuro ha  destacado que este es uno de los proyectos más ambiciosos de  colaboración público-privada que se ha puesto en marcha a lo largo de  este año y que permitirá “recuperar lo antes posible el futuro de esta  ciudad”.  Considera Almeida que cuando nació Madrid Futuro era necesario  “transmitir el mensaje a la sociedad de que entre todos íbamos a sacar  esto adelante y que esta situación no debía aumentar las diferencias que  había en la sociedad madrileña, sino que por el contrario, nos debía  permitir tener los instrumentos necesarios para generar una mayor  cohesión social y, por lo tanto, generar una sociedad más fuerte”.

El alcalde ha destacado la unidad, ya no solo dentro del Ayuntamiento  plasmada en los Acuerdos de la Villa, sino también entre el sector  público y privado. Coincide en este mensaje la vicealcaldesa y  vicepresidenta de honor, Begoña Villacís, quien ha afirmado que con  Madrid Futuro se ha hecho “un mejor Madrid. Es un ejemplo que estamos  dando a todos los madrileños, necesitan ver que estamos dispuestos a  trabajar juntos, a sentarnos en vez de insultarnos, para creer en el  futuro y transformar la ciudad”.

Madrid Futuro es una entidad independiente, sin ánimo de lucro creada  por la unión de 70 empresas e instituciones públicas y privadas  comprometidas con la ciudad de Madrid y sus ciudadanos. Presidida por  Manuel Bretón, presidente de Caritas, nació el pasado mes de julio con  la misión de contribuir a una más rápida recuperación y reactivación  económica y social tras la crisis originada por la COVID-19. Más información en: www.madridfuturo.com

La Junta Municipal del Distrito de Centro ha finalizado las obras en  los jardines de Conde Duque con las que se pretende ofrecer a los  vecinos un espacio verde mejorado, accesible y seguro, además de una  pista deportiva integrada que les va a permitir “practicar deporte sin  importar la edad”, como ha explicado el concejal del distrito, José  Fernández. Con la remodelación de los jardines se vela por la seguridad,  se mejora la accesibilidad a todo el conjunto y se atiende la demanda  vecinal de tener un mejor equipamiento deportivo en el barrio de  Universidad.

El equipamiento deportivo se creó a finales de 2017 y, dadas las  dimensiones del parque, este año se ha abordado la ampliación de la  pista deportiva, utilizando parte de la zona verde. El importe de la  remodelación, 270.000 euros procedentes de inversiones financieras  sostenibles de 2019, ha permitido también renovar el pavimento interior  del parque, combinando pavimentos terrizos, solado de hormigón, así como  el pavimento discontinuo de uso peatonal prefabricado formando rombos  con césped o plantas tapizantes.

Además, se ha incorporado mobiliario para un circuito biosaludable  destinado a personas mayores y una zona infantil, que cuenta con  pavimento continuo de seguridad, donde se respetan los espesores  específicos para cada juego, con un vallado perimetral. Por otro lado,  hay una nueva ubicación para la instalación de la pista de petanca,  también delimitada con el mismo tipo de vallado. Además, todas las  instalaciones de los jardines de Conde Duque disponen de un recorrido  accesible a la plataforma interior.

Esta obra se ha completado con la instalación de nuevo alumbrado,  drenaje y riego, entre otros equipamientos, además de la incorporación  de nuevo mobiliario urbano como bancos, papeleras y la renovación y  puesta en servicio de la fuente. Todos estos elementos mejoran la  visibilidad y continuidad espacial del conjunto evitando rincones  ocultos.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha asistido este  miércoles a la entrega de los Premios Fundación Víctimas del Terrorismo,  un acto presidido por S.M. el rey Felipe VI y que en esta XVII edición  ha reconocido al director de cine, guionista y fotógrafo Iñaki Arteta,  al periodista Javier Marrodán y a las víctimas que participan en el  proyecto ‘Educar para la convivencia’.

El jurado de la edición 2020 de los Premios de la Fundación Víctimas  del Terrorismo ha concedido el Premio Derechos Humanos Adolfo Suárez  2020 a Iñaki Arteta, considerando la relevancia de su contribución y  proximidad al colectivo de víctimas del terrorismo a través de sus  documentales. El premio de periodismo Fernando Delgado ha recaído en el  periodista navarro Javier Marrodán. Por su parte, las víctimas del  terrorismo que ofrecen su testimonio en las aulas de ESO y Bachillerato  en el programa ‘Educar para la convivencia’ han sido condecoradas con  los Premios Escolares Ana María Vidal-Abarca. La entrega de estos reconocimientos, patrocinados por la Fundación  ICO, se ha celebrado en el auditorio Gabriela Mistral del Palacio de  Linares-Casa América.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, acompañada del delegado  de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, y el concejal  delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha entregado en  el Palacio de Cibeles los Premios Madrid Impacta 2020 que reconocen las  iniciativas de emprendedores que han aportado soluciones y resultados  para paliar los efectos de la crisis generada por la COVID-19.

Los Premios Madrid Impacta, concedidos por el Área Delegada de  Innovación y Emprendimiento, son una de las iniciativas con las que el  Ayuntamiento reconoce el trabajo de los emprendedores sociales y  refuerza el compromiso de la ciudad con el cumplimiento de los Objetivos  de Desarrollo Sostenible de la Agenda de Naciones Unidas 2030.

Villacís ha apostado porque las administraciones públicas sean un  refuerzo a las iniciativas empresariales y emprendedoras y les sirvan de  herramientas para poder innovar. “Tenemos que trabajar conjuntamente  porque solo así podremos salir de esta”, ha señalado. Para la  vicealcaldesa, la confrontación entre el sector público y el privado “es  estéril”, por ello apuesta por el trabajo en red “para avanzar de forma  más acelerada”.

En relación a la temática social de los proyectos, Villacís ha  reconocido que la palabra emprendimiento no se asocia habitualmente con  proyectos que mejoren la vida de los demás. Por ello, ha subrayado que  “la gran innovación y revolución son este tipo de perfiles. El  emprendimiento debería cuestionar el status quo y mejorar nuestro mundo  porque la administración pública no puede llegar por si sola a todas  partes”.

Por su parte, Redondo ha destacado que el Ayuntamiento concibe estos  premios como “una oportunidad de reconocimiento y un apoyo a todas  aquellas personas y pequeñas empresas que desde el primer momento se  pusieron a trabajar en soluciones viables para mitigar los efectos de la  crisis sanitaria y en especial, las iniciativas que con su quehacer  diario buscaban impactar en los colectivos más vulnerables”. En ese  sentido, ha señalado que “los que emprendéis para mejorar la vida de un  tercero tenéis más mérito”.

Proyectos seleccionados y premiados

En esta cuarta edición de los Premios Madrid Impacta se han  presentado iniciativas que aportan soluciones en ámbitos como la  sanidad, la enseñanza, la sostenibilidad, el turismo, la  agroalimentación, la movilidad, la vuelta al trabajo o la accesibilidad,  entre otros, y se han generado proyectos empresariales de impacto, con  gran creatividad, disruptivos e innovadores, con o sin base tecnológica.  Al concurso se han presentado más de 90 proyectos, de los que cinco han  quedado finalistas y tres han sido premiados. Estos últimos recibirán  8.000 euros en metálico.

Los tres proyectos premiados son:

	
TUCUVI CAR S.L.: cuidador virtual basado en la tecnología de 	voz,  capaz de ofrecer en el hogar un seguimiento continuo de 	personas  mayores y pacientes crónicos mediante llamadas de teléfono 	automáticas y  personalizadas por el asistente virtual.


	
SYCAI TECHNOLOGIES S.L.: herramienta basada en inteligencia 	 artificial que en menos de 20 segundos analiza una radiografía de 	tórax  buscando las características ópticas de la patología.


	
AITENEA BIOTECH S.L.: tecnología que aplica la inteligencia 	 artificial para reducir los costes y tiempo de producción de 	 medicamentos.




Entre los cinco finalistas han quedado VIRTUAL WEB AGROFRAME S.L.,  por su proyecto Encantado de comerte, una aplicación para móvil en la  que se publican, con un mínimo del 50 % de descuento, lotes de alimentos  que los comercios no han logrado vender a lo largo del día y  INTERGENERATIONAL TECHNOLOGIES S.L., con Adopta un Abuelo, una  iniciativa que tiene el objetivo de acercar generaciones y que las  personas mayores se sientan escuchadas, acompañadas y queridas, mientras  que los más jóvenes aprenden sabiduría y valores.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, junto al delegado del  Área de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha  presentado la campaña municipal de consumo con motivo de la  Navidad con el objetivo de proteger los intereses de los consumidores  para lo que se pone especial atención en productos típicamente navideños  como adornos, plantas ornamentales y artículos de regalo, además de  controlar la seguridad de los juguetes. El mensaje que se quiere  transmitir a los consumidores es que tienen al Consistorio como valedor  de sus derechos.

Según ha explicado Villacís, la Campaña de Inspección y Control de  Consumo en Navidad sirve para promover la confianza y seguridad en el  consumo, se trata de un apoyo “al comercio responsable” para asegurar  una competencia justa, leal y limpia. “Hay que poner en valor el  comercio que aporta a Madrid, el que queremos que sea una seña de  identidad en la ciudad, el que genera vida en las calles y que hace  barrio.”

El delegado de Economía, Innovación y Empleo ha detallado las dos  vertientes de esta campaña navideña puesta en marcha por el Ayuntamiento  con la que “hemos de buscar la implicación del consumidor y reforzar su  confianza para estimular un consumo responsable informado y con  garantías”. De este modo, se actúa en dos planos: aportando información  al ciudadano a través la Guía sobre el consumo en Navidad, accesible en  madrid.es, “que contiene una serie de consejos para aplicar en las  compras navideñas como son informarse y comparar, elaborar presupuestos y  no comprar por impulso, hacerlo en sitios seguros en internet y no  adquirir productos falsificados”.

En segundo lugar, la campaña se centra en la vigilancia y control del  mercado mediante la comprobación del cumplimiento de la normativa en  cuanto a seguridad como, por ejemplo, comprobando que los juguetes  llevan el etiquetado obligatorio de la UE y que no tienen elementos  peligrosos para los menores.

La campaña se puso en marcha a comienzos del mes pasado y se  mantendrá hasta enero. Hasta hora, se han inspeccionado 139  establecimientos, 13 bazares y varios mercadillos navideños. Asimismo,  se han examinado 600 juguetes, cerca de 200 adornos navideños y más de  100 pequeños electrodomésticos, de los que se han retirado del mercado  158 artículos.

El Ayuntamiento lleva a cabo esta Campaña de Inspección y Control de  Consumo en Navidad cada año por estas fechas en las que el aumento del  gasto familiar es notable, lo que conlleva también un incremento en la  oferta de productos. El Consistorio vela así por la seguridad en el  consumo trabajando conjuntamente con asociaciones de comerciantes y de  consumidores, presentes también en el acto, y representados en el  Consejo Municipal de Consumo, órgano consultivo y participativo que  desarrolla funciones de informe, propuesta y asesoramiento. Además, el  Ayuntamiento colabora con los distritos en el buen desarrollo de los  mercadillos navideños.

La vicealcaldesa ha recordado, además, la importancia del comercio  “de calidad, artesano y auténtico” para la ciudad, por lo que solicita  la solidaridad de los madrileños a la hora de “comprar en el comercio  local para ayudar a esos vecinos que lo están pasando muy mal” y ha  recordado el esfuerzo que están haciendo los establecimientos para  cumplir con las medidas de seguridad requeridas en las circunstancias  actuales.

En este sentido, también se ha pronunciado Miguel Ángel Redondo,  quien ha solicitado que estas navidades “hagamos las compras en el  comercio de proximidad” por varias razones: “por el trato cercano y  profesional, porque el comercio local hace que nuestra ciudad sea más  amable, más auténtica, porque con las compras en el comercio local  permitimos que esos establecimientos puedan pagar su alquiler, sus  gastos fijos, sus impuestos y no tengan que cerrar.

El delegado del Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe  Aniorte, ha dirigido la primera reunión del comité de expertos  externo para la reforma del modelo de servicios sociales, formado por  profesionales de gran prestigio tanto en este ámbito como en  la reforma de la administración. Enmarcada en un proceso participativo  en el que están incluidos profesionales del sector, trabajadores  sociales, entidades y grupos municipales, esta reunión supone el primer  paso para modernizar el sector desde el consenso y responder a las  nuevas realidades de los madrileños.

El comité externo de expertos para la reforma del modelo de servicios  sociales está integrado por profesionales de amplia trayectoria para la  mejora de la integración entre la atención social primaria y la  atención especializada:

	
Fernando Fantova es consultor y experto en servicios 	sociales.  Trabaja desde finales de los 60 en procesos de 	intervención social con  personas con discapacidad, desarrollo 	comunitario, movimientos  asociativos y promoción de políticas 	sociales. Habilitado como educador  social, es licenciado en 	Filosofía y Ciencias de la Educación, máster  en Gestión y 	Desarrollo de Recursos Humanos y doctor en Ciencias  Políticas y 	Sociología. Ha ejercido responsabilidades políticas y de  servicio 	público en el Gobierno vasco como viceconsejero de Asuntos  Sociales 	y como director de una fundación interdepartamental para la 	 innovación sociosanitaria.




	
Eloísa del Pino es científica titular del Instituto de 	Políticas y  Bienes Públicos del CSIC y experta en evaluación de 	políticas públicas.  Fue secretaria de redacción de la Revista 	Española de Ciencia Política  (2005-2007), editora de Agenda 	Pública y dirigió el Observatorio de  Calidad de los Servicios en 	la Agencia de Evaluación de Políticas y  Calidad de los Servicios 	(AEVAL, Ministerio de Política Territorial)  entre 2009 y 2011. 	Además, fue directora del Gabinete de la ministra de  Sanidad, 	Consumo y Bienestar Social entre 2018 y 2020. Su  investigación ha 	girado alrededor de los determinantes políticos de la  reforma de 	las políticas sociales y el estado de bienestar; las  actitudes 	ciudadanas hacia el Estado y las políticas públicas; la  política 	de participación ciudadana y la administración y gestión  pública.




	
Antonio López Peláez es catedrático de Trabajo Social y 	Servicios  Sociales en el Departamento de Trabajo Social de la 	Facultad de Derecho  de la UNED. Ha sido investigador visitante en la 	School of Social  Welfare (University of California, Berkeley, EEUU), 	en la Universidad  Americana (Managua, Nicaragua) y en la School of 	Social Work, (Western  Michigan University, EEUU). Es director de 	‘Comunitania. Revista  Internacional de Trabajo Social y Ciencias 	Sociales’ y miembro del  consejo de redacción de prestigiosas 	publicaciones periódicas de su  campo de investigación. Sus líneas 	de investigación se centran en el  análisis de los problemas 	sociales en poblaciones diversas, las  metodologías de intervención 	social y la interrelación entre nuevas  tecnologías y el trabajo 	social.




	
Aurora Castillo, decana de Trabajo Social de la UCM, cuenta 	con una  amplia trayectoria en trabajo social y sus problemas éticos 	y es  experta en la aplicación de una perspectiva humanista a los 	Servicios  Sociales.




	
Gregorio Rodríguez, doctor en Ciencias Económicas y 	licenciado en  Derecho, actualmente es catedrático de Sociología de 	la Universidad de  Alcalá (Madrid), profesor visitante en las 	Universidades de Kent, Bath y  Berkeley y miembro de la red de 	expertos independientes de la Comisión  Europea en materia de 	inclusión social. Está especializado en estado  de bienestar, 	actores sociales, así como en problemas sociales  contemporáneos 	como dependencia, discapacidad y exclusión social.




	
Víctor Lapuente es doctor en Ciencias Políticas por la 	Universidad  de Oxford (Reino Unido), catedrático de Ciencia 	Política en la  Universidad de Gotemburgo y experto en la reforma de 	la administración  pública. También es colaborador en diversos 	medios de comunicación y  autor de las obras ‘Organizando el 	Leviatán. Por qué el equilibrio  entre políticos y burócratas 	mejora los gobiernos’ (Deusto, 2018) y ‘El  retorno de los 	chamanes’ (Península, 2015).




Tras el encuentro la semana pasada entre los dirigentes del área  social del Ayuntamiento y de la Consejería de Políticas Sociales,  Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, en el que se  profundizó en el conocimiento del nuevo marco legal autonómico de  servicios sociales, esta reunión supone un paso más en la reforma del  modelo. Posteriormente, se creará un Comité Asesor Interno, formado por  funcionarios con amplia experiencia en los servicios sociales  municipales, que empezará a reunirse en enero y se abrirá un proceso que  involucrará a los grupos municipales y todos los profesionales  implicados para que la reforma se realice desde el máximo consenso.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, junto al delegado del  Área de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha  inaugurado la Escuela de Innovación del Pequeño Comercio de Madrid,  creada por el Ayuntamiento y ubicada en el Mercado Municipal de San  Cristóbal, con el objetivo de generar herramientas para que los  comerciantes de la ciudad puedan reinventar sus negocios tras el nuevo  escenario planteado por la crisis sanitaria de la COVID-19.

Con la creación de este espacio, el Ayuntamiento, a través del Área  de Economía, Innovación y Empleo, dota a las principales asociaciones de  comerciantes de la ciudad de un espacio donde trabajar de manera  conjunta, desarrollar cursos de formación especializada con el fin de  profesionalizar el sector y relacionarse con la Agencia para el Empleo  en la búsqueda de nuevos trabajadores.

Este espacio, situado en la segunda planta del Mercado Municipal de  San Cristóbal, cuenta con 580 m2 y tiene tres usos. El primero es un  espacio asociativo cedido a las tres principales asociaciones de  comerciantes de la ciudad: la Asociación Empresarial del Comercio Textil  y Complementos (Acotex), la Confederación de Comercio Especializado  (Cocem) y la Federación de Comercio Agrupado y Mercados (Cocam). La  segunda es una zona multiusos destinada al desarrollo de las actividades  propias de la Escuela de Comercio, dependiente de la Dirección General  de Comercio y Hostelería. El tercer espacio se destina a la Formación de  la Agencia para el Empleo, homologado por la Comunidad de Madrid y  diseñado para ofrecer formación específica en Comercio.

La Escuela de Innovación del Pequeño Comercio es, además, un lugar  destinado al Plan Especial de Formación para Autónomos 2021 de la  Agencia para el Empleo, que ofrece una programación propia para que los  trabajadores autónomos mejoren sus competencias. Esta formación, que se  pondrá en marcha tras adaptar los Estatutos de la Agencia para Empleo en  cumplimiento de los Acuerdos de la Villa, tiene como finalidad ampliar  sus conocimientos en gestión, potenciar el desarrollo digital de su  actividad, prepararlos para los cambios en la organización del trabajo y  el modelo de negocio e incorporarlos de manera transversal como agentes  activos de este plan de actuación y desarrollo.

El concejal del distrito de Centro, José Fernández, ha realizado una  visita a los comercios de la zona de Las Salesas, que celebran el  festival de escaparates navideños La ventana de Madrid hasta el próximo 5  de enero.

Acompañado por miembros de la Asociación Empresarial del Comercio  Textil, Complementos y Piel (Acotex), Fernández ha conocido de primera  mano las inquietudes que sufre desde el inicio de la pandemia el pequeño  comercio y la hostelería del barrio, que, además de ser un motor  económico del distrito y de la capital, ha intentado superarse cada día  para ayudar a su vecindario, razón por la que Fernández les ha animado a  seguir con esa importante labor porque “sin vosotros nuestra ciudad no  sería lo que es”.

Con este tipo de iniciativas, los 39 comercios participantes en La  ventana de Madrid buscan captar la atención de turistas y compradores,  quienes, además de fomentar el comercio local, pueden disfrutar de la  decoración de las calles. Los establecimientos que se han sumado a esta  iniciativa están dentro del perímetro comprendido entre las calles de  Hortaleza, Génova, Gravina, Prim y el paseo de Recoletos. Además,  participan comercios de las zonas de Las Letras, Lavapiés y el Rastro.

Recorriendo las calles de Las Salesas la ciudadanía puede disfrutar  de la luz y la Navidad como nexo común para las decoraciones realizadas  por interioristas, en las que también han participado arquitectos,  diseñadores y artistas de disciplinas relacionadas con la transformación  de los escaparates y las fachadas de los locales comerciales.

Con esta iniciativa, los comerciantes también quieren reconocer la  fidelidad de los madrileños al comercio local. Por eso, este año con  cada compra en los comercios adscritos a la campaña se consigue un sello  para participar en el sorteo de diversos premios.

Se ha firmado en el Ayuntamiento de Madrid el convenio  por el que las grandes empresas, BBVA, Valoriza y Bankia apoyan la  aceleradora tecnológica ‘El Despertador de pymes y autónomos’ que,  impulsada por el Consistorio, trata de reactivar la economía madrileña a  través de proyectos de índole digital de colaboración público-privada.

El convenio de colaboración suscrito con las entidades conlleva el  compromiso de patrocinio y mentorización de los proyectos tecnológicos  finalistas de El Despertador. En esta primera edición del programa,  participan más de 70 emprendedores con proyectos digitales para la  reactivación de actividades económicas vinculadas a trabajadores  autónomos y pymes como el comercio, la restauración, la hostelería, la  cultura, el ocio y el turismo.

Este programa de aceleración de proyectos de economía digital está  impulsado por el Ayuntamiento de Madrid, el Foro de Empresas por Madrid y  el Foro Ecofin entre otros, y, a raíz del convenio firmado hoy, estará  patrocinado en su primera edición por BBVA, Valoriza y Bankia, que, de  esta forma, se comprometen a apoyar la economía madrileña

“La formación es fundamental para seguir manteniendo los estándares  de calidad que hacen de Madrid el mejor destino de turismo de reuniones  de Europa y del mundo”. Con estas palabras la concejala delegada de  Turismo, Almudena Maíllo, ha inaugurado hoy la jornada formativa  organizada por su área, a través de Madrid Convention Burearu (MCB), que  ha estado dirigida a empresas e instituciones asociadas a este  organismo municipal, y que ha abordado las últimas tendencias del sector  turístico MICE (Meetings, Incentives, Conferences and Exhibitions).

Durante la inauguración Maíllo ha destacado además que “la actividad  del MCB es fundamental para la ciudad de Madrid y como tal está  englobada en el nuevo plan estratégico dentro los servicios de alto  impacto, por su aporte a la economía del destino y al enriquecimiento de  la industria y el comercio”.

El encuentro se ha desarrollado de forma presencial en el hotel Meliá  Castilla, referente del turismo de reuniones madrileño que celebra su  50 aniversario este 2020. En el mismo han participado cerca de 70  profesionales pertenecientes a las empresas asociadas a MCB, que han  podido asistir hasta a tres charlas de actualidad, dirigidas a distintos  perfiles profesionales: “Nuevos contratos con clientes”, “Rebranding de  imagen y contenido” y “La experiencia phygitall. Cómo añadir valor a la  experiencia de cliente en un mundo híbrido”. Estas sesiones han sido  organizadas en colaboración con Meeting Professionals International  (MPI) Iberian Chapter, la mayor asociación de profesionales de eventos y  reuniones del mundo, con la que MCB colabora permanentemente. Además,  se ha habilitado un espacio de trabajo anexo para los asistentes, que  les ha permitido disfrutar de las ponencias en directo mientras podían  realizar otras gestiones.

En estos momentos en los que es imprescindible reforzar aún más la  comunicación con las empresas del sector turístico madrileño, esta  jornada ha permitido también cubrir las necesidades de información de  los socios de MCB, resolver sus cuestiones y dudas sobre la actividad de  este organismo, su plan de acción, sus últimas novedades y herramientas  puestas en marcha, así como otros asuntos vinculados al turismo de  reuniones en la ciudad de Madrid.

Desde 2009, Madrid Convention Bureau ofrece cada año a sus empresas  asociadas acciones de formación, que en ocasiones se combinan con  actividades de networking. Estas sesiones se han consolidado como un  punto de encuentro anual que permite el intercambio de opiniones entre  los miembros del sector, favorece sinergias y potencia la participación  activa de todos y cada uno de los socios, en especial de aquellas  empresas que por su tipología y/o limitaciones presupuestarias no pueden  formar parte de otras de las acciones de promoción puestas en marcha  por MCB

La portavoz municipal, Inmaculada Sanz, ha anunciado en la rueda  de prensa posterior a la Junta de Gobierno que se ha aprobado someter a  consulta pública si la ciudadanía considera oportuno que el Ayuntamiento  realice un proceso de depuración del ordenamiento jurídico municipal  con el objetivo de eliminar todas las normas obsoletas o que están en  desuso. Además, en la citada consulta también se preguntará sobre las  medidas que podrían acometerse para reforzar la seguridad jurídica y la  transparencia, así como para simplificar el ordenamiento municipal.  

El Ayuntamiento quiere cumplir así con su intención de llevar a cabo  una reducción normativa y, a través de este trámite, pretende conocer la  opinión de la ciudadanía sobre las posibles actuaciones a realizar para  garantizar el mantenimiento de un stock normativo adecuado y  proporcional, así como la conveniencia, en su caso, de aprobar una  ordenanza de derogación normativa que aglutine todas las propuestas de  derogación.

Esta consulta se enmarca dentro de las actuaciones que se están  poniendo en marcha en el Ayuntamiento de Madrid en ejecución del Plan de  Gobernanza y Simplificación Normativa, aprobado el pasado 6 de febrero,  que prevé dentro de sus objetivos generales reducir el número de  ordenanzas y reglamentos municipales para generar un ordenamiento  jurídico municipal mucho más sencillo y coherente que facilite su  conocimiento y comprensión por parte de ciudadanos y empresas.

El cumplimiento normativo exige como premisa que por parte de los  poderes públicos se facilite el conocimiento y comprensión de la  normativa en vigor por los ciudadanos, empresas y operadores jurídicos y  la existencia de un ordenamiento jurídico en el que perviven normas que  han dejado de cumplir la finalidad para la que fueron aprobadas  introduce un elemento distorsionador que provoca falta de seguridad  jurídica y de transparencia.

A esta finalidad de ofrecer seguridad jurídica y transparencia va  orientada la iniciativa que se propone a los ciudadanos, que podrán  aportar su opinión y sugerencias durante un plazo de 15 días a través de  decide.madrid.es, una vez que se publique en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

La Junta de Gobierno ha autorizado el contrato de gestión de  servicios deportivos y complementarios del futuro Centro Deportivo  Municipal Ensanche de Vallecas, en el distrito de Villa de Vallecas, por  un importe base de licitación de 2,8 millones de euros, tal y como ha  informado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz.

La fecha de inicio prevista del contrato es el 1 de junio del próximo  año, con una duración de 27 meses, hasta el 31 de agosto de 2023,  prorrogable. La finalidad de este contrato es ofrecer un servicio  deportivo de calidad, basado en los principios de igualdad y no  discriminación, que promueva la actividad física y saludable en el  distrito. En este sentido, los programas que se lleven a cabo deberán  prestar especial atención al desarrollo de la actividad deportiva de los  menores, personas con discapacidad y mayores, entre otros colectivos.

El contrato, promovido por la Junta Municipal de Villa de Vallecas,  comprende la apertura, prestación de servicios deportivos, medicina  deportiva, salvamento y socorrismo, control, servicios administrativos,  cobros de precios públicos y control higiénico-sanitario de las  instalaciones, así como los trabajos de conservación y mantenimiento del  centro deportivo.

Este centro deportivo municipal, ubicado en la calle José Gutiérrez  Maroto 34, se encuentra actualmente en fase de construcción por parte  del Área de Obras y Equipamientos. Contará con diversos espacios para la  práctica deportiva y el ocio saludable: dos piscinas, una de uso  deportivo y otra para enseñanza, dos pistas cubiertas polivalentes, sala  de musculación, sala multiusos, sala de ciclo indoor, ocho pistas de  pádel, cuatro de ellas cubiertas, y un aparcamiento en superficie.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha recibido la  condecoración de la Orden de Bernardo O’Higgins en el grado de gran  oficial, la distinción más importante que otorga el Estado de Chile a  ciudadanos extranjeros que merecen ser reconocidos por su participación  sobresaliente en las artes, ciencias, educación, industria, comercio o  cooperación humanitaria y social. Esta condecoración es concedida por el  presidente de la República a propuesta del ministro de Relaciones  Exteriores.

Almeida se suma así a otras personalidades españolas que han recibido  esta distinción en distintos grados: Ana Pastor, ministra de Fomento;  Esperanza Aguirre, expresidenta de la Comunidad de Madrid; Víctor García  de la Concha, director del Instituto Cervantes y Tomás Poveda, director  general de Casa de América.

El alcalde de Madrid se ha reunido con el embajador del Estado de  Chile en España, Enrique Ojeda, en varias ocasiones: en noviembre de  2019 en un encuentro en el Ayuntamiento madrileño y en febrero de este  año en la sede de la Embajada en Madrid.

La condecoración de la Orden de Bernardo O´Higgins está considerada  como una prolongación de la Orden Al Mérito de Chile, la más antigua del  país, creada en 1817 por el primer jefe de Estado del país, Bernardo  O´Higgins, con el objeto de premiar servicios civiles destacados a la  República de Chile prestados por ciudadanos extranjeros. Desde 1967  existe como una condecoración independiente.

El Ayuntamiento de Madrid va a licitar en las próximas semanas el  nuevo contrato de Conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas  verdes y el arbolado viario de la ciudad de Madrid. Los pliegos, con una  duración de cuatro años más uno extra prorrogable, contarán con un  presupuesto de 118 millones de euros, un 52,8 % más que el precio de  licitación en 2013 del contrato actual (77,2 millones de euros). El  ratio de los euros que se destinan por metro cuadrado se eleva de 2,27 a  3,09.

Madrid es una de las ciudades del mundo con más calles arboladas. Más  del 50 % de sus vías públicas tienen ejemplares en alcorques,  traduciéndose en 2.600 kilómetros con diferentes especies. En total, la  capital posee casi dos millones de árboles de titularidad municipal y  6.300 hectáreas de zonas verdes, lo que equivale a 20 m2 por habitante.  Esta gran arboleda tiene sus efectos positivos en la belleza de la  ciudad, la calidad del aire y, de manera directa, en la salud de sus  vecinos. Por esta razón, el esfuerzo económico que va a realizar el Área  de Medio Ambiente y Movilidad que dirige Borja Carabante, con el nuevo  servicio de zonas verdes -que se separa del contrato integral de  limpieza- pretende mejorar el mantenimiento y la conservación de 3.800  hectáreas que forman parte del gran patrimonio verde.

Madrid contará desde agosto de 2021 con un nuevo servicio que va a  incrementar los recursos económicos, técnicos y humanos, siguiendo un  modelo de gestión que va a priorizar técnicas de máximo respeto con el  medioambiente urbano, avanzando hacia una ciudad más sostenible,  fomentando modelos que reduzcan la dependencia de recursos y bienes  externos y promuevan el uso de los recursos locales -reutilización de  restos de siega y de poda-, favoreciendo el equilibrio territorial.

Los nuevos pliegos recogen todas las prestaciones referidas a la  conservación de los elementos vegetales existentes en las superficies  verdes (excluidos los parques históricos, singulares y forestales) y el  arbolado viario que se contemplan en los seis lotes en los que se  reparte el contrato. También se incluyen otras prestaciones relativas a  la conservación de otros elementos no vegetales que forman parte de  dichos ámbitos. Asimismo, introduce como labor a realizar la limpieza de  estos, los trabajos de conservación, reparación o modificación de los  elementos hidráulicos, mecánicos o eléctricos de las redes de riego de  las zonas verdes y el arbolado viario, así como los trabajos técnicos  necesarios de cartografía, inventario y gestión de la información.

El contrato que se va a licitar a principios de año exige a los  adjudicatarios dedicar a la gestión de las zonas verdes 2.132  trabajadores (entre técnicos, administrativos, jardineros y el resto del  personal), lo que supone un refuerzo de operarios del 20 % respecto a  la plantilla actual. El contrato vigente no obliga a disponer de un  mínimo de medios humanos ni materiales o equipamientos porque se  fundamenta en un sistema de calidad medido a través de indicadores. Por  ejemplo, un agente se desplaza a alguna zona verde, mide la altura del  césped o restos de suciedad y si alcanza un determinado valor que supera  lo establecido, se penaliza a la empresa con detracción de dinero.

En estos momentos, el servicio funciona con 34 indicadores de control  de calidad, pero no todos tienen una frecuencia mensual, algunos llegan  a ser anuales, como el porcentaje de marras de arbolado.

La nueva concepción del mantenimiento de las zonas verdes y el  arbolado viario municipales establece entre sus principios generales la  prohibición de utilizar productos químicos de síntesis para acabar con  plagas, herbicidas y abonado químico salvo casos excepcionales en los  que estén justificados por los servicios técnicos municipales. Se  emplearán métodos de control biológico de especies herbáceas no deseadas  (comúnmente denominadas malas hierbas).

Por primera vez, se incluye en el pliego el control de la oruga  procesionaria y la galeruca o escarabajo del olmo mediante métodos de  aplicación de insecticidas selectivos como el control manual y/o  mecánico, la endoterapia o cualquier otro tratamiento fitosanitario que  se ajuste a lo reflejado en el RD 1311/2012 por el que se establece el  marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos  fitosanitarios. También se utilizará la lucha biológica contra el resto  de plagas.

Respecto a las prestaciones, se definen los riegos que se deben  llevar a cabo a lo largo del año, así como las siegas y las podas, un  aspecto que no especifica el actual contrato porque se mide también  según indicador de calidad.

Otra novedad tiene que ver con la limpieza de los parques de los  distritos, jardines y otras zonas verdes de ciudad. El servicio actual  no establece frecuencias ni operarios mínimos pero, a partir de agosto,  las empresas adjudicatarias deberán disponer de personal a tiempo  completo para realizar estas labores de lunes a jueves y se  intensificarán las mismas de viernes a domingos y festivos. También se  obligará a realizar la recogida y retirada de residuos de forma  selectiva, aspecto que no cubren los pliegos actuales.

Al igual que con el contrato de limpieza, todos los vehículos y  maquinaria del servicio deberán ser de nueva adquisición. Se exige a los  vehículos de menos 3.500 kilos que tengan etiqueta CERO emisiones o  ECO. Para aquellos de más de 3.500 kilos, serán CERO, ECO o también C.  La maquinaria deberá emitir un nivel bajo de ruido, de emisiones y de  consumo, además de combustibles menos contaminantes. Asimismo, la  maquinaria de jardinería deberá utilizar lubricantes rápidamente  biodegradables y que no sean potencialmente bioacumulativos o aceites  regenerados.

Las zonas verdes de la ciudad objeto de este contrato contarán con un  equipo de guardia en caso de que se requiriese llevar a cabo una  intervención urgente en incidencias provocadas fuera del horario  habitual del servicio. Para ello, el adjudicatario dispondrá de un retén  de guardia de naturaleza presencial todos los días del año, disponible  las 24 horas. Este retén estará compuesto al menos de un técnico, un  oficial de jardinería y un oficial de fontanería.

Durante el día desarrollarán recorridos por las zonas bajo su  responsabilidad, detectando posibles incidencias y reparando las mismas.  En el turno de noche, permanecerán en las instalaciones para acudir a  cualquier intervención. Estos equipos deberán atender los avisos de  intervención que les puedan llegar por varias vías: servicios técnicos  municipales, Bomberos, Selur, Server, Policía Municipal o personal del  sistema de avisos del Ayuntamiento, entre otras fuentes, que se  produzcan en ese horario.

El servicio contempla explícitamente los planes directores de los  parques. Se pretende impulsar una conservación de las zonas verdes y el  arbolado en favor de la maximización de los servicios ecosistémicos que  prestan y la mejora de la biodiversidad con criterios de sostenibilidad,  funcionalidad y resiliencia. Para ello se perseguirán los objetivos de  desarrollo sostenible fijados por Naciones Unidas y la Unión Europea en  relación con el cambio climático, el consumo de energía, la calidad del  aire, los residuos, la economía circular y la biodiversidad.

Así, Madrid fomentará las especies de árboles y arbustos que sirvan  de alimento, refugio y cría para la fauna. No se podrán plantar especies  exóticas invasoras o con potencial invasor y se procederá a la  sustitución progresiva de las especies exóticas invasoras ya implantadas  cuando se realicen trabajos de renovación de las zonas verdes  existentes. Se favorecerán las praderas naturales de menor consumo de  agua en detrimento de las superficies de césped.

También se reutilizarán e incorporarán los restos de siega y de poda  al espacio del que se han extraído en línea con los principios de  economía circular, salvo casos excepcionales y justificados por los  servicios técnicos municipales.

El contrato establece que se incrementará el tamaño mínimo de los  árboles a plantar (16-18 cm de perímetro frente a los 14-20 del contrato  anterior) y los destoconados (eliminación del tronco talado) se deberán  realizar en un plazo de 15 días hábiles. Madrid disminuirá con este  nuevo servicio la huella hídrica y de carbono que genera esta actividad  en línea con los principios de mitigación y adaptación a los efectos del  cambio climático.

El nuevo contrato mantiene los seis lotes y, como el nuevo de  limpieza, Argüelles vuelve a Moncloa, es decir, pasa del lote 1 al lote  3. El ámbito territorial de cada lote administrativo de las zonas verdes  y el arbolado viario a conservar se corresponde con los siguientes  distritos:

-Zona 1: Centro, Tetuán y Chamberí.

-Zona 2: Arganzuela, Retiro, Salamanca y Chamartín.

-Zona 3: Fuencarral-El Pardo, Moncloa, Aravaca y Latina.

–Zona 4: Ciudad Lineal, Hortaleza, San Blas-Canillejas y Barajas.

-Zona 5: Puente de Vallecas, Moratalaz, Villa de Vallecas y Vicálvaro.

-Zona 6: Carabanchel, Usera y Villaverde.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, y la vicealcaldesa,  Begoña Villacís, han asistido, en el Auditorio Nacional, a  la entrega de los premios de la Confederación Empresarial de Madrid  (CEIM) 2020 presidida por S.M. el rey Felipe VI. Estos galardones  reconocen las dos mejores trayectorias empresariales que hayan destacado  por su contribución al desarrollo económico de la región de Madrid, la  creación de empleo y la innovación, así como el crecimiento sostenible y  la responsabilidad social corporativa.

En esta edición, el primer Premio en la categoría Pyme del año ha  sido para la empresa Álvarez Gómez y el segundo, en la categoría Empresa  Emblemática de la Comunidad de Madrid, ha recaído en IBERIA. Además,  este año se ha concedido una mención especial a IFEMA.

El acto ha contado con la presencia de la presidenta de la Comunidad  de Madrid, Isabel Díaz Ayuso; el ministro Ciencia e Innovación, Pedro  Duque; el presidente de CEIM, Miguel Garrido; el presidente de la  Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Antonio  Garamendi, y el presidente de la Confederación Española de la Pequeña y  Mediana Empresa (CEPYME), Gerardo Cuerva, entre otras autoridades.

La concejala del distrito de Tetuán, Blanca Pinedo, y la presidenta  de la Fundación para la Acción Social por la Música, María Guerrero, han  suscrito un convenio para poner en marcha el programa Tetuán Educa.  Esta nueva iniciativa, que cuenta con la cooperación de la Universidad  Autónoma de Madrid, impulsa el refuerzo escolar entre los estudiantes.

Con el programa Tetuán Educa, se ofrece a los centros educativos del  distrito un apoyo extraescolar que refuerza las actuaciones que ya se  están realizando con el fin de evitar el desfase curricular y prevenir  el fracaso escolar de aquellos alumnos de primaria y secundaria a los  que más han afectado las consecuencias de la pandemia por COVID-19. Para  ello, reciben apoyo extraescolar individualizado en colaboración con  los alumnos en prácticas de la Universidad Autónoma de Madrid. Se sigue  el método empleado por el centro para cada una de las asignaturas y la  posibilidad de disponer de dispositivos informáticos en caso necesario.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha asistido este  miércoles a la entrega de los Premios Fundación Víctimas del Terrorismo,  un acto presidido por S.M. el rey Felipe VI y que en esta XVII edición  ha reconocido al director de cine, guionista y fotógrafo Iñaki Arteta,  al periodista Javier Marrodán y a las víctimas que participan en el  proyecto ‘Educar para la convivencia’.

El jurado de la edición 2020 de los Premios de la Fundación Víctimas  del Terrorismo ha concedido el Premio Derechos Humanos Adolfo Suárez  2020 a Iñaki Arteta, considerando la relevancia de su contribución y  proximidad al colectivo de víctimas del terrorismo a través de sus  documentales. El premio de periodismo Fernando Delgado ha recaído en el  periodista navarro Javier Marrodán. Por su parte, las víctimas del  terrorismo que ofrecen su testimonio en las aulas de ESO y Bachillerato  en el programa ‘Educar para la convivencia’ han sido condecoradas con  los Premios Escolares Ana María Vidal-Abarca. La entrega de estos reconocimientos, patrocinados por la Fundación  ICO, se ha celebrado en el auditorio Gabriela Mistral del Palacio de  Linares-Casa América.
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